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4.1 Proyectos No Productivos  
Para que una actuación sea subvencionable ha de adecuarse a los objetivos y naturaleza de la estrategia. Si el proyecto se 
adecua a las necesidades consideradas prioritarias en la EDLP, la intensidad de ayuda será la máxima reconocida en el Régimen 
de ayudas. 
Las inversiones de proyectos no productivos para asociaciones, fundaciones, ONG’s o cualquier entidad sin fines lucrativos, 
que no sean las propias del Grupo de Acción Local, se limitará a la ayuda en inversiones materiales hasta un máximo de 20.000 
€ e inmateriales hasta un máximo de 10.000 €, para todo el programa LEADER Cantabria 2014 – 2020. 
Las inversiones para presentar un proyecto no productivo serán de un mínimo de 3.000 €. 
Cuando concurran circunstancias especiales en un determinado proyecto no productivo para asociaciones, fundaciones, 
ONG’s o cualquier entidad sin fines lucrativos, que no sean las propias del Grupo de Acción Local, que incida 
significativamente en el desarrollo de la zona, la Junta Directiva, podrá incrementar los límites anteriormente establecidos. 
 
4.2 Ayudas destinadas a la creación de empresas para las actividades no agrícolas en zonas rurales   
Marco Legal  

- La ayuda está prevista en el artículo 19.1.a.ii) del Reglamento (UE) nº 1305/2013 

- Artículo 5 del Reglamento (UE) nº 807/2014. 

- Artículo 19.4 del Reglamento (UE) nº 1305/2013 

- Regla de mínimis (Reglamento (UE) nº 1407/12. 
Descripción 
Ayudas destinadas a la creación de empresas para las actividades no agrícolas en zonas rurales consistentes en la concesión de 
una prima vinculada a la presentación de un plan empresarial. 
 
La ayuda tiene como objetivo: 

- Apoyar la creación de empresas distintas a las agrícolas, empresas que cumplan los requisitos para ser consideradas 
microempresa, pequeña empresa, autónomos y empresas de economía social y que realicen una actividad sostenible 
desde el punto de vista medioambiental. 

- Favorecer el empleo y la economía del territorio y también favorecer la diversificación y la creación de tejido 
empresarial. 

 
Principios que regirán la gestión de la ayuda:  

- Carácter innovador del proyecto, con consideración especial respecto al territorio comarcal, nuevos productos ó 
servicios 

- Creación de empleo 

- Efecto demostrativo 

- Sostenibilidad medioambiental 

- Relación del proyecto con otras actividades y sectores. 
 


